
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1295 Secretaría General Técnica.- Resolución de 3 de
agosto de 2009, por la que se requiere la subsa-
nación de las solicitudes y se da trámite de
audiencia a los interesados que han participado
en la convocatoria de subvenciones al amparo de
la Orden de 31 de marzo de 2009, que convoca
para el ejercicio 2009 las ayudas destinadas a in-
demnizar a los agricultores por las dificultades
naturales en zonas de montaña y las dificultades
especiales en zonas distintas a las de montaña.

En cumplimiento de lo establecido en los apartados
2 y 5 de la base sexta de la Orden de 31 de marzo de
2009 de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación (B.O.C. nº 69, de 13.4.09), por la que
se convocan para el ejercicio de 2009 las ayudas desti-
nadas a indemnizar a los agricultores por las dificulta-
des naturales en zonas de montaña y las dificultades en
zonas distintas de las de montaña, y se aprueban las ba-
ses que han de regir la misma, se procede a publicar la
Resolución de la Secretaría General Técnica que se
transcribe a continuación:

Resolución de 3 de agosto de 2009, de la Secretaría
General Técnica, por la que se requiere la subsanación
de las solicitudes y se da trámite de audiencia a los in-
teresados que han participado en la convocatoria de sub-
venciones al amparo de la Orden de 31 de marzo de 2009,
por la que se convocan para el ejercicio 2009 las ayu-
das destinadas a indemnizar a los agricultores por las di-
ficultades naturales en zonas de montaña y las dificul-
tades especiales en zonas distintas a las de montaña.

Por Orden de 31 de marzo de 2009 de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C.
nº 69, de 13.4.09), se hicieron públicas las bases de con-
vocatoria para el ejercicio 2009, de las ayudas destina-
das a indemnizar a los agricultores por las dificultades
naturales en zonas de montaña y las dificultades espe-
ciales en zonas distintas a las de montaña.

En su base 6, apartado 2, establece que la Dirección
General de Desarrollo Rural llevará a cabo los actos de
instrucción necesarios para la determinación, conocimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cuales de-
ba pronunciarse la resolución, y si se acompaña a la mis-
ma la documentación preceptiva, requiriéndose en ca-
so contrario, al interesado, mediante publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, para que, en el plazo de 10
días, subsane y/o complete los documentos y/o datos que
deben presentarse, advirtiéndole de que si así no lo hi-
ciera se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución que será dictada en los términos previstos en
el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo en su base 6, apartado 4, establece que an-
tes de dictarse la Propuesta de Resolución, la Dirección
General de Desarrollo Rural dará trámite de audiencia
a los interesados, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
ya mencionada, en los supuestos de que a la vista de los
datos consultados por esta Dirección General, de con-
formidad con lo establecido en el apartado 4 de la base
4, procediera la desestimación de la subvención solici-
tada. También será preceptivo dicho trámite en el supuesto
de que haya de tenerse en cuenta en la resolución que
pone fin al procedimiento, cualquier otro hecho, alega-
ción o prueba distinta a las aducidas por los mismos.

Por otro lado, por Orden de 21 de julio de 2009
(B.O.C. nº 143, de 24.7.09) se revoca la delegación de
las competencias en el Director General de Desarrollo
Rural, para dictar los actos que pongan fin a los proce-
dimientos de diversas convocatorias de ayudas y sub-
venciones entre ellas la Orden de 31 de marzo de 2009
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación (B.O.C. nº 69, de 13.4.09), se hicieron pú-
blicas las bases de convocatoria para el ejercicio 2009,
de las ayudas destinadas a indemnizar a los agriculto-
res por las dificultades naturales en zonas de montaña
y las dificultades especiales en zonas distintas a las de
montaña, y se delegan en la Secretaria General Técni-
ca.

Ala vista de todo lo expuesto, y de los preceptos ju-
rídicos que son de general aplicación,

R E S U E L V O:

Requerir a los interesados relacionados en el anexo
con números de “requisitos” 6, 8, 10, 14, 16, 17 y 18,
para que en el plazo de diez días, aporten, completen o
subsanen la documentación presentada y que se detalla
en el citado anexo, advirtiéndoles de que si así no lo hi-
cieran, se les tendrá por desistidos de su petición, en los
términos del artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dar audiencia a los interesados que se relacionan en
el anexo con números de “requisitos” 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9,
11, 12, 13, 21, 22 y 23, para que en el plazo de diez días
presenten alegaciones y/o aporten documentos o justi-
ficaciones que estimen pertinente ya que a la vista de
los datos consultados procede la desestimación de la sub-
vención solicitada por los motivos que en el mismo se
detallan.

Proceder a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de agosto de 2009.- La
Secretaria General Técnica, p.s., el Director General de
Agricultura (Orden de 31.7.09), Domingo Antonio Bue-
no Marrero.
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1296 Secretaría General Técnica.- Resolución
de 4 de agosto de 2009, por la que se con-
ceden las subvenciones convocadas para el
año 2009 destinadas a la modernización de
las explotaciones de flores y plantas orna-
mentales reguladas por la Orden de 3 de mar-
zo de 2009, que convoca para el año 2009
las subvenciones destinadas a la instalación
de jóvenes agricultores y a la moderniza-
ción de las explotaciones agrícolas.

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de
poder acogerse a la Orden de 3 de marzo de 2009,
por la que se convocan para el año 2009 las sub-
venciones destinadas a la instalación de jóvenes
agricultores y a la modernización de las explota-
ciones agrícolas (B.O.C. nº 48, de 11.3.09).

Vista la Resolución de la Dirección General de
Desarrollo Rural de 25 de mayo de 2009, por la
que se requiere la subsanación de las solicitudes
previstas en la Orden de 3 de marzo de 2009, que
convoca para el año 2009 subvenciones destina-
das a la instalación de jóvenes agricultores y a la
modernización de las explotaciones agrícolas.

Vista la Resolución de la Dirección General de
Desarrollo Rural de 2 de junio de 2009, por la que
se da audiencia a los interesados que han parti-
cipado en la convocatoria de subvenciones des-
tinadas a la instalación de jóvenes agricultores y
a la modernización de las explotaciones agríco-
las, efectuada por Orden de 3 de marzo de 2009
y cuyas solicitudes son susceptibles de ser
desestimadas.

Vista la Resolución de corrección de errores de
la Dirección General de Desarrollo Rural de 2 de
junio de 2009, por la que se da audiencia a los in-
teresados que han participado en la convocatoria
de subvenciones destinadas a la instalación de jó-

venes agricultores y a la modernización de las ex-
plotaciones agrícolas.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con objeto de poder acogerse a las
subvenciones convocadas por la Orden de 3 de mar-
zo de 2009, por la que se convocan para el año
2009 las subvenciones destinadas a la instala-
ción de jóvenes agricultores y a la modernización
de las explotaciones agrícolas, se presentaron un
total de 92 solicitudes para inversiones en ex-
plotaciones agrarias destinadas a la moderniza-
ción de explotaciones de flores y plantas orna-
mentales, y que se relacionan en el anexo VI. 

Segundo.- La dotación presupuestaria desti-
nada a la modernización de explotaciones de flo-
res y plantas ornamentales tiene un importe total
de un millón setecientos cincuenta mil (1.750.000,00)
euros con cargo a la aplicación 13.04.531A.770.00,
P.I.: 08713815, denominada “Modernización de
explotaciones agrarias-FEADER 2007/2013-M
1.1.2” con un desglose de un millón doscientos
veinticinco mil (1.225.000,00) euros para el año
2009 y quinientos veinticinco mil (525.000,00) euros
para el año 2010. La dotación presupuestaria es-
tá cofinanciada por la Unión Europea a través
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER).

Tercero.- Los expedientes objeto de esta con-
vocatoria han sido resueltos aplicando los crite-
rios previstos en la Orden de 3 de marzo de 2009,
por la que se convocan para el año 2009 las sub-
venciones destinadas a la instalación de jóvenes
agricultores y a la modernización de las explota-
ciones agrícolas.
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